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Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Oficio Nro. AN-SG-2022-0125-O

Quito, D.M., 09 de febrero de 2022

Asunto: Ley Orgánica para Defender los Derechos de los Clientes del Sistema Financiero Nacional y Evitar
Cobros Indebidos y Servicios No Solicitados
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del
Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY ORGÁNICA PARA

DEFENDER LOS DERECHOS DE LOS CLIENTES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y

EVITAR COBROS INDEBIDOS Y SERVICIOS NO SOLICITADOS. 
  
En sesión del 02 de febrero de 2022, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente
Constitucional de la República. 
  
Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA PARA DEFENDER

LOS DERECHOS DE LOS CLIENTES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y EVITAR

COBROS INDEBIDOS Y SERVICIOS NO SOLICITADOS, para que se sirva publicarlo en el Registro 
Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Ley
- Certificación

JA
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Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES
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Quito, Ecuador · (593 2) 3991000 · www.asambleanacional.gob.ec · info@asambleanacional.gob.ec 

CERTIFICACIÓN 
 
 

 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito 
CERTIFICAR que el 20 de julio de 2021 la Asamblea Nacional discutió en 
primer debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A 
DIVERSAS LEYES PARA EVITAR ABUSOS DE LAS ENTIDADES DEL 
SISTEMA FINANCIERO NACIONAL” y, en segundo debate los días 04 de 
noviembre de 2021; 02 y 14 de diciembre de 2021, siendo en esta última 
fecha finalmente aprobado, con el siguiente nombre: “PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA PARA DEFENDER LOS DERECHOS DE LOS CLIENTES DEL 
SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y EVITAR COBROS INDEBIDOS Y 
SERVICIOS NO SOLICITADOS”. 
 
Dicho proyecto fue objetado parcialmente por el Presidente Constitucional 
de la República, el 14 de enero de 2022. Finalmente, la Asamblea Nacional 
el 02 de febrero de 2022, y de conformidad con lo señalado en el artículo 
138 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, examinó y se pronunció sobre la 
objeción parcial a la “LEY ORGÁNICA PARA DEFENDER LOS DERECHOS 
DE LOS CLIENTES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y EVITAR 
COBROS INDEBIDOS Y SERVICIOS NO SOLICITADOS”.  
 
 
 
Quito D.M., 08 de febrero de 2022.  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES  
Secretario General  

 

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2022-0004-A  
 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

 
 Que, el artículo 225 de la Constitución de la República, determina que el sector público
comprende: “1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa,

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; 2. Las entidades que integran el

régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la

Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y,

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos

descentralizados para la prestación de servicios públicos”; 
 
Que, el artículo 226 ibídem, manda: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 
 
Que, el artículo 227 ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que, el número 2 del artículo 277 ibídem, dispone: “Para la consecución del buen vivir,

serán deberes generales del Estado: (…) 2. Dirigir, planificar y regular el proceso de

desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 280 ibídem, determina: “El Plan Nacional de Desarrollo es el

instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de

los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y

los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio

para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, el artículo 297 ibídem, prevé: “Todo programa financiado con recursos públicos

tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades que reciban

o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público”; 
 
Que, el número 4 del artículo 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, determina: “(...) El seguimiento y evaluación de la planificación y las finanzas

públicas consiste en compilar, sistematizar y analizar la información sobre lo actuado en

dichas materias para proporcionar elementos objetivos que permitan adoptar medidas
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correctivas y emprender nuevas acciones públicas. Para este propósito, se debe

monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y el desempeño de las entidades,

organismos y empresas del sector público en función del cumplimiento de las metas de la

programación fiscal y del Plan Nacional de Desarrollo. Para el cumplimiento de estas

responsabilidades, las entidades rectoras de la planificación nacional del desarrollo y

las finanzas públicas podrán solicitar la asistencia y participación de otras entidades

públicas, de conformidad con sus necesidades. Dichas entidades estarán obligadas a

solventar los costos de tales requerimientos”; 
 
Que, el número 6 del artículo 26 ibídem, señala entre las atribuciones de la Secretaría
Nacional de Planificación y Desarrollo, la siguiente: “(...) 6. Realizar el seguimiento y

evaluación del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus instrumentos”; 
 
Que, el artículo 119 ibídem, señala: “( …) La evaluación física y financiera de la

ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas en el presente código, será

responsabilidad del Titular de toda entidad y organismo y se realizará en forma

periódica (...)"; 
 
Que, el artículo 180 ibídem, prevé: ”Las máximas autoridades administrativas y todo

servidor público con competencias vinculadas con la gestión presupuestaria de las

entidades y organismos del sector público, serán responsables administrativamente por

la omisión en la formulación, aprobación y ejecución del plan de fortalecimiento y

sostenibilidad fiscal y por el incumplimiento de las reglas fiscales previstas en este

Código, cuando corresponda ( …).” 
 
 Que, los artículos 128 y 130 del Código Orgánico Administrativo prevén: 
 
“Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo. Es toda declaración unilateral

efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos

generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.” 
 
 “Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo

únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en

los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una

administración pública. 
 
La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente

atribuida en la ley.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, respecto del ciclo de la política pública, determina que: "Los actores

responsables de la formulación e implementación de lo política pública, deberán cumplir

con el ciclo de la política, pública en lo referente a lo formulación, coordinación,

implementación, seguimiento” y evaluación de políticas. La Secretaria Nacional de

Planificación y Desarrollo establecerá la norma técnica necesaria para el cumplimiento

del ciclo de la política pública”; 
 
Que, el artículo 53 ibídem, en cuanto al Subsistema Nacional de Seguimiento y

2/5
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Evaluación, determina: “Comprende el conjunto de normas, instrumentos, procesos y

actividades que las entidades y organismos del sector público deben realizar con el

objeto de monitorear y evaluar las políticas públicas en el marco del Sistema Nacional

Descentralizado de Planificación Participativa (...)”; 
 
 Que, el artículo 54 ibídem, señala que la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo es el ente rector del Subsistema Nacional de Seguimiento y Evaluación y
tendrá entre sus atribuciones, las siguientes: “1 Liderar el subsistema nacional de

seguimiento y evaluación de las intervenciones públicas para la consecución de los

objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo; (...) 3 Normar todos los aspectos del

subsistema (...)”; 
 
 Que, el artículo innumerado previsto a continuación del artículo 106 ibídem, prevé: 
“(…) Para el cumplimiento del presente artículo, el ente rector de la planificación y el

ente rector de las finanzas públicas emitirán las normativas que regulen los

procedimientos correspondientes, en el marco de lo previsto en el Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas.”; 
 
Que, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, prevé: “Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el

órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá

reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con

posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior.”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designó como Secretario
Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reformó el artículo 2
del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 
“Cámbiese el nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por

el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como entidad de derecho público, con

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la

Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de

todos los componentes del sistema nacional de planificación. La Secretaría Nacional de

Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 
 
Que, con Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0006-A de 29 de septiembre de 2021, el
Secretario Nacional de Planificación expidió la “NORMA TÉCNICA DEL SISTEMA
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA” y su reforma con Acuerdo Nro.
SNP-SNP-2021-0008-A de 17 de noviembre de 2021; 
 
Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1 del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría
Nacional de Planificación dispone que entre las atribuciones y responsabilidades del
Secretario Nacional de Planificación, está la siguiente “(…) r) Suscribir y aprobar todo

acto administrativo, normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Técnica de

Planificación “Planifica Ecuador”; 
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En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren la normativa vigente; 
 

ACUERDA: 
 

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS A LA NORMA TÉCNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EMITIDA CON

ACUERDO NRO. SNP-SNP-2021-0006-A DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Artículo 1.-  Sustituir el texto del número 6 del artículo 86, por el siguiente: 
 
“6. Dictamen de Arrastre.- Se emite dictamen de arrastre para aquellos estudios,

programas y proyectos que hayan tenido cualquiera de los dictámenes antes referidos, y

que de conformidad con lo previsto en el Reglamento General del Código Orgánico de

Planificación y Finanzas Públicas deben finalizarse, pero que sin embargo mantienen

obligaciones pendientes de finiquitar, las cuales deben liquidarse en su totalidad, para

iniciar con el procedimiento de cierre o baja, según corresponda, conforme a la

normativa emitida por el ente rector de planificación.” 
 
Artículo 2.- Incluir a continuación el artículo 88, el siguiente artículo: 
 
"Art. 88.1.- De las restricciones bajo un dictamen de arrastre.- Un estudio, programa y

proyecto que cuente con un dictamen de arrastre no puede generar nuevas obligaciones

con cargo al presupuesto asignado, a excepción de: 
 
a. Contratación de personal mínimo indispensable para realizar las gestiones

técnico-administrativas necesarias que permitan la conclusión de los contratos

pendientes, así como, para cumplir actividades asociadas con contratos de préstamo

atados al estudio, programa o proyecto. 

b. Pago por reajustes de precios o contratos complementarios necesarios para finalizar

obras inconclusas, o la implementación de servicios, que hayan sido previamente 

contratadas. 

c. Liquidaciones del personal que trabajó en el estudio, programa o proyecto de 

inversión.  
 
El ente rector de la planificación nacional deberá emitir una autorización expresa a la

entidad para realizar cualquiera de estos tipos de gastos y comunicará al ente rector de

las finanzas públicas para las respectivas modificaciones al presupuesto. 

 

Para el caso de los gastos determinado en la letra a) de este artículo, el ente rector de las

finanzas públicas podrá revisar a la baja los valores autorizados, en función de los

montos históricos de nómina, escalas salariales, afectación a metas fiscales y otros

criterios que estime pertinente." 
  
DISPOSICIÓN GENERAL .- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría
Jurídica, notifique con el contenido del presente Acuerdo para su oportuna ejecución. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

4/5
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suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 05 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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RESOLUCIÓN 022-2022 
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
  
Que  el artículo 178, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, así 

como el artículo 254 del Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
el Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial; 

 
Que  el artículo 179 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El 

Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte 
Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el Fiscal General del 
Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la Asamblea 
Nacional. / Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso 
público de escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 
(…) Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, 
durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. (…)”; 

 
Que  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador, establece entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 
“12. Designar a los miembros del (…) Consejo de la Judicatura, luego de agotar 
el proceso de selección correspondiente.”; 

 
Que  los artículos 424 y 425 del Constitución de la República del Ecuador, ordenan que 

la Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 
ordenamiento jurídico; que las normas y los actos del poder público deberán 
mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; y, que, en caso de 
conflicto entre normas de distinta jerarquía, se resolverá mediante la aplicación de 
la norma jerárquica superior; 

 
Que  el artículo 262 del Código Orgánico de la Función Judicial, prescribe: “El Pleno se 

integrará con sus cinco Miembros o por quienes les sustituyeren. / Será presidido 
por la o el Delegado del Presidente de la Corte Nacional de Justicia y, en caso de 
ausencia o impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
impedimento de ambos, por el Miembro que designe el Pleno. (…)”; 

 
Que  el artículo 263 del Código Orgánico de la Función Judicial, estatuye: “El quórum 

para la instalación será de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. (…)”; 

 
Que  el artículo 264, numeral 10, del Código Orgánico de la Función Judicial, establece 

que al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: “Expedir (…) 
resoluciones de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control y régimen disciplinario; 
particularmente para velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial; 
(…)”; 

 
Que  mediante Oficio No. FGE-DSP-2018-005714-O, de 25 de octubre de 2018, la 

Fiscalía General del Estado envió al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, su terna conformada por: Yolanda de las Mercedes Yupangui Carrillo; 
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Álvaro Francisco Román Márquez; y, Ruth Maribel Barreno Velin. Por su parte, la 
Corte Nacional de Justicia, mediante Oficio No. 1236-P-CNJ-2018, de 25 de 
octubre de 2018, remitió su terna conformada por: María Rosa Merchán Larrea; 
Julio Enrique Arrieta Escobar; y, María del Carmen Maldonado Sánchez; 

 
Que  en razón de las impugnaciones a dos de los miembros de la terna de la Corte 

Nacional de Justicia, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, por unanimidad, resolvió designar de entre los postulantes de los órganos 
autónomos de la Función Judicial al doctor Álvaro Francisco Román Márquez, 
como vocal suplente de la doctora María del Carmen Maldonado Sánchez; 

 
Que  el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, 

mediante Resolución PLE-CPCCS-T-O-240-23-01-2019, de 23 de enero de 2019, 
designó a los doctores María del Carmen Maldonado Sánchez, Patricia Esquetini 
Cáceres, Fausto Roberto Murillo Fierro, Ruth Maribel Barreno Velin y Juan José 
Morillo Velasco, como miembros principales del Consejo de la Judicatura, mismo 
que por mandato constitucional sería presidido por la doctora María del Carmen 
Maldonado Sánchez; 

 
Que  mediante Oficio circular CJ-PRC-2022-0004-OFC, de 2 de febrero de 2022, la 

doctora María del Carmen Maldonado Sánchez, presentó su renuncia de carácter 
irrevocable a su cargo como Presidenta del Consejo de la Judicatura; 

 
Que  con oficio No. 165 – P – CNJ – 2022, de 2 de febrero de 2022, el Presidente de la 

Corte Nacional de Justicia, manifestó que, en virtud de la renuncia irrevocable 
presentada por la doctora María del Carmen Maldonado Sánchez a su cargo de 
Presidenta del Consejo de la Judicatura, el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, 
máximo órgano de justicia del país, en sesión ordinaria de fecha 2 de febrero de 
2022, resolvió emitir un pronunciamiento en relación con la conformación del 
órgano de administración de la Función Judicial: “(….) que el actual suplente de la 
ex Presidenta María del Carmen Maldonado Sánchez, el doctor Álvaro Román 
Marquez, no integró la terna enviada por la en ese entonces Presidenta de la Corte 
Nacional de Justicia, doctora Paulina Aguirre Suárez al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio (CPCCS), sino que pertenecía a la terna 
remitida por la Fiscalía General del Estado, en este sentido la Corte Nacional de 
Justicia con la decisión del Pleno lo desconoce como su delegado” y señaló que 
“El Consejo de la Judicatura no puede estar integrado sin una o un delegado del 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia quien lo debe presidir, y si en caso 
contrario así ocurriese, alerto que toda actuación de un Consejo de la Judicatura 
indebidamente conformado carecerá de toda validez jurídica.”; 

 
Que  la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, atendiendo la disposición de la 

Dirección General contenida en el Memorando CJ-DG-2022-0590, de 3 de febrero 
de 2022, a través de Memorando CJ-DNJ-2022-0150-M, de 3 de febrero de 2022, 
emitió su pronunciamiento jurídico manifestando: “(…) En cumplimiento de las 
normas constitucionales transcritas es evidente que quien preside el Pleno del 
Consejo de la Judicatura debe proceder de la terna remitida por la Corte Nacional 
de Justicia. De la Resolución PLE-CPCCS-T-O-240-23-01-2019 de 23 de enero 
de 2019, se colige si bien el doctor Álvaro Francisco Román Márquez fue 
designado por el CCPCS como vocal suplente de la doctora María Maldonado 
Sánchez, el referido vocal no provino de la terna de la Corte Nacional de Justicia; 
razón por la cual en aplicación del artículo 179 de la Constitución de la República 
del Ecuador no podría presidir el cuerpo colegiado del órgano de gobierno de la 
Función Judicial. / Tomando en cuenta que las acciones del Pleno Consejo de la 
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Judicatura no pueden paralizarse, es criterio de esta Dirección que los vocales del 
Consejo de la Judicatura, con sustento en el inciso segundo del artículo 262 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, designen al vocal que presidirá el Consejo 
de la Judicatura, por ausencia del delegado de la Corte Nacional de Justicia; sin 
perjuicio de que el doctor Álvaro Francisco Román Márquez pueda actuar como 
Vocal del Pleno, hasta que el CPCCS designe al vocal proveniente de la terna de 
dicha Corte. (…)”; y, 

 
Que  mediante el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el Memorando circular CJ-

DG-2022-0381-MC y su alcance Memorando circular CJ-DG-2022-0380-MC,  
ambos de 3 de febrero de 2022, suscritos por la Dirección General, quien remitió 
el Memorando CJ-DNJ-2022-0150-M, de 3 de febrero de 2022, de la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica, que contiene el criterio jurídico para la designación 
de la o el presidente del Consejo de la Judicatura, recomendando su aprobación 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales establecidas en el artículo 179 
de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 262 y 264 numeral 10 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Designar al doctor Fausto Roberto Murillo Fierro como Presidente del 
Consejo de la Judicatura, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 262 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social designe a la o al vocal delegado de la terna de la Corte Nacional de Justicia. 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
Única.- La Dirección General del Consejo de la Judicatura dentro del ámbito de sus 
competencias, notificará con la presente resolución a la Asamblea Nacional del Ecuador,  
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y a la Corte Nacional de Justicia.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La ejecución de esta resolución estará a cargo, dentro del ámbito de sus 
competencias, de la Dirección General y Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a tres de febrero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 

Dra. Ruth Maribel Barreno Velin 
Presidenta del Consejo de la Judicatura ad hoc 

 
 
 
 
 

RUTH MARIBEL 
BARRENO VELIN

Firmado 
digitalmente por 
RUTH MARIBEL 
BARRENO VELIN
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   Dr. Fausto Roberto Murillo Fierro                                Dr. Juan José Morillo Velasco 
Vocal del Consejo de la Judicatura                       Vocal del Consejo de la Judicatura 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, aprobó esta resolución por 
mayoría, con tres votos afirmativos de los vocales doctora Ruth Maribel Barreno Velin, 
doctor Fausto Roberto Murillo Fierro y doctor Juan José Morillo Velasco y dos 
abstenciones de los vocales doctor Álvaro Francisco Román Márquez y magister Xavier 
Alberto Muñoz Intriago, el tres de febrero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 

Mgs. María Auxiliadora Zamora Barberán 
Secretaria General 

 
 PROCESADO POR: AJB 

FAUSTO 
ROBERTO 
MURILLO 
FIERRO

Firmado 
digitalmente por 
FAUSTO 
ROBERTO 
MURILLO FIERRO

MARIA 
AUXILIADORA 
ZAMORA 
BARBERAN

Firmado digitalmente 
por MARIA 
AUXILIADORA 
ZAMORA BARBERAN



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


